RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008644, Ent. N° inic. 854/13.)

VISTO: la auditoría realizada en el Laboratorio Tecnológico del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que los presentes antecedentes tienen por objeto analizar el tratamiento tributario aplicable a los ingresos operativos o no ordinarios, obtenidos por el LATU;

 2) que asimismo, se considerará en forma específica lo relacionado de la exoneración de impuestos al LATU por el arrendamiento de locales para eventos y/o instalación de empresas u otro tipo de entidades; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 52, Literal L) del Título 4 del Texto Ordenado, establece que las rentas obtenidas por las Personas Públicas No Estatales, se encuentran exentas de tributar el Impuesto a las Rentas de las Actividades Económicas (IRAE).

 2) que por su parte, el Artículo 54 del mismo título dispone que las exoneraciones de que gozaren por leyes vigentes las sociedades y demás entidades, no regirán para las rentas que no estén directamente relacionadas con sus fines específicos;

3) que en atención a lo anterior, se debe concluir que el LATU no se encontrará exonerado de IRAE en el caso de que realice operaciones que no se relacionen directamente con sus fines;

4)  que los cometidos establecidos para el LATU en la normativa (Artículos 19 y 20 de la Ley 13.318, Artículo 164 de la Ley N° 13.640 y Artículo 224 de la Ley N° 16.320), no incluyen la celebración de arrendamientos de locales para eventos y/o instalación de empresas u otro tipo de entidades de cualquier naturaleza;
5) que en virtud de lo expuesto, las rentas que genere la celebración de los negocios mencionados en el Numeral anterior -en tanto los mismos no se encuentren relacionados directamente con los fines específicos del LATU- no se encontrarán exoneradas del pago de IRAE;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; y
2) Comunicar al Laboratorio Tecnológico del Uruguay.
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